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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de éxico, a 2 8 MAR 2023 

La Subproc 
Ordenamie 

111, 15 BIS 4 
Ordenamie 

Reglamento 
analizado 1 
denuncia p 
siguientes: 

raduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
racciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
o Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 
así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo 
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6683-SPA-5010 relacionado con la 
sentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDE 

Se recibi 
caninos 

resguard 
encuentr 

Atzacoal 1 

ES 

en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) El maltrato del que son objeto dos ejemplares 
riollos, uno talla mediana y otra talla chica) (...) se encuentran en un balcón, sin contar con 

contra la intemperie, amarrados a una ventana con cadenas (...) no tienen alimento y agua (...) se 
n delgados (...) [en el domicilio ubicado en Avenida Eduardo Molina, número 825, colonia Nueva 

11 Alcaldía Gustavo A. Madero] (...) 

ATENCIÓN INVESTIGACIÓN 

Para la aten 
de la Ley Or 

como 51 y 8 
la presente 1 

ión de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
-nuncia. 

ANÁLISIS D LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, 
; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
nestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia referente al presuv.maltrato 

domicilio ubicado en Avenida Eduardo Molina, número 825, colonia Nueva Atzac 	lcaldía 
dero. ,s0-"0:100 

orWowoyel:i  

a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México eq su arti 	 que se 
tos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda oca '41 	olor, sufr lésto, poner en 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, ali 	t. águá espacio, abrigo contra 
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde usilecie. 

Esta Procur 
fracción I y 5 
materia de b 
animal en el 
Gustavo A. M 

Al respecto, 
consideran a 
peligro la vid 
la intemperie 
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Expediente: PAOT-2022-6683-SPA-501 

No. Folio: PAOT-05-300/2006  4 	-202» 

En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó las visitas de reconocimientos co. 
hechos al inmueble ubicado en Avenida Eduardo Molina, número 825, colonia Nueva Atzacoalco, Alcald 
Gustavo A. Madero, donde se constató la existencia de dos ejemplares caninos, machos, uno de raza Pug y 
otro mestizo color negro con gris, los cuales presentaban las siguientes características: 

• Condición corporal acorde a su talla. 

• Sin lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés. 
• Ambos ejemplares deambulan libremente al interior del domicilio, así como en el patio del mism 

Pernoctan dentro del inmueble. 
• A decir de su responsable, son alimentados a base de croquetas, proporcionadas dos a tres veces 1 

día. 

• Es importante mencionar que, la persona que atendió la diligencia refirió haber contado con t. 
ejemplar canino más, no obstante, lo dio en adopción con un familiar para una mejor calidad de vid , 
dado que era de talla grande y el lugar no era adecuado para su tamaño. 

• De igual manera, manifestó haberlos retirado del bacón, dado que el lugar fue alquilado por otr.s 
personas; no obstante, se le exhortó a protegerlos contra la intemperie, si llegaran a ser expuestos a a 
misma. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia p r 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrati-9 
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de a 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al en 
constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a a 
legislación en materia de protección animal, en relación a los ejemplares caninos que habitan en 
inmueble ubicado en Avenida Eduardo Molina, número 825, colonia Nueva Atzacoalco, Alcalcza 
Gustavo A. Madero, toda vez que se constató que dichos animales reciben los cuidados de bienesi r 
necesarios establecidos en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciór y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misr a  lo
` 

 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en_al 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo  d.  e,kr 
J's este instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Rerr ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa -a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y • irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los A iimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciu a 	xico; 
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así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 
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